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 ANUNCIO de 21 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto.

Con fecha 15 de julio de 2009, la comisión Provincial de 
Medidas de Protección, en el procedimiento de protección 
núm. 352-2009-00001626-1 referente al menor A.E.J., ha 
aprobado Resolución definitiva de acogimiento preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Hanane El Jazoluli, al hallarse en paradero des-
conocido en el presente procedimiento, todo ello con arreglo 
a los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Almería, en el plazo de dos meses por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes a los menores, podrá comparecer en el 
plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 5, 
para su completo conocimiento.

Almería, 21 de julio de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 21 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando la voluntad de con-
tinuar con la tramitación de los procedimientos para 
acogimiento familiar permanente.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la 
que se notifica a la interesada, doña Susana Dolores Roca 
Rodríguez, que debe manifestar su voluntad de continuar con 
la tramitación de los procedimientos del acogimiento familiar 
permanente, Expte.: 354/2005/04/90 al objeto de iniciar los 
trámites administrativos necesarios para proceder a la idonei-
dad como adoptante en el plazo de 10 días, o de lo contrario 
se resolverá la caducidad del citado expediente.

Almería, 21 de julio de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 23 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto.

Con fecha 22 de julio de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en los expedientes de protección 
352-2009-000391-392, referente a las menores C.M.M. y 
M.J.M.M., aprueba Resolución de ratificación de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Belén Montes Ruíz, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interpo-
ner reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma.
Sra. Consejera para la Igualdad y el Bienestar Social, pu-
diendo formularse oposición en el plazo de tres meses ante 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Almería por 

los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes a los menores, podrá comparecer en el 
plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 5, 
para su completo conocimiento.

Almería, 23 de julio de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 21 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se da publicidad a la 
Resolución que se cita.

Anuncio del 21 de julio de 2009, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, por el que se da publicidad a la Resolución 
de 1 junio de 2009, por la que se hace pública la subvención 
concedida al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2005 
(BOJA núm. 222, de 14.11.05), por la que se regula la coope-
ración entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
y las entidades colaboradoras en el acogimiento residencial en 
Centros de Protección de Menores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se hace pública la 
subvención siguiente:

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.11.48603. 31E 3

Beneficiaria: Asociación para la Protección de la Infancia/H. 
El Molinillo.
Localidad: Prado del Rey.
Cuantía: 162.629,40 €.

Cádiz, 21 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 24 de julio de 2009, de la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Docu-
mental, por el que se hace pública la resolución de con-
cesión de subvenciones a Proyectos de Investigación 
Musical, ejercicio 2009, al amparo de las disposiciones 
que se citan.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9.2.e) 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Au-
tónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de 
noviembre de 2001), acuerda hacer pública la Resolución de 
24 de julio de 2009, de la Directora General del Libro y del 
Patrimonio Bibliográfico y Documental, del expediente que 
seguidamente se indica. El contenido íntegro de la citada Re-
solución, de acuerdo con el apartado 5 de la Resolución de 
26 de enero de 2009, de la Dirección General del Libro y del 
Patrimonio Bibliográfico y Documental, por la que se efec-
túa convocatoria pública para la concesión de subvenciones 
a Proyectos de Investigación Musical, ejercicio 2009 (BOJA 
núm. 31, de 16 de febrero de 2009), y con el artículo 14.5 de 
la Orden de 16 de marzo de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
proyectos de investigación musical (BOJA núm. 68, de 10 
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de abril de 2006), se encuentra expuesto en los tablones de 
anuncios de la Dirección General del Libro y del Patrimonio 
Bibliográfico y Documental de la Consejería de Cultura, en 
el de cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio 
web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente di-
rección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura. 

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 15 de la Orden de 16 de marzo de 2006 
será de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. En caso de no presentar la citada docu-
mentación en el plazo establecido, la Resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose su archivo con notificación al 
interesado. 

Expediente: H090397SE98LP.

Sevilla, 24 de julio de 2009.- La Directora General, Rafaela 
Valenzuela Jiménez. 

 ANUNCIO de 24 de julio de 2009, de la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Docu-
mental, por el que se da publicidad a la Propuesta de 
Resolución Provisional de concesión de subvenciones 
a los titulares de archivos privados de uso público de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para proyectos 
archivísticos, convocadas por Resolución que se cita, 
y se insta a los beneficiarios a la reformulación de sus 
solicitudes.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 27 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como al artículo 13 de la Orden de 25 de mayo 
de 2006 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 
115, de 16 de junio de 2006), por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los 
titulares de archivos privados de uso público de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, para proyectos archivísticos de 
conservación, tratamiento y difusión del Patrimonio Docu-
mental Andaluz, de conformidad con la Comisión de Valo-
ración, acuerda hacer pública la Propuesta de Resolución 
Provisional de concesión de las subvenciones convocadas 
por Resolución de 2 de febrero de 2009 (Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía número 38, de 25 de febrero de 
2009), e insta a los beneficiarios a la reformulación de sus 
solicitudes, al objeto de ajustar la actividad a realizar a la 
cuantía otorgable. Dicha reformulación es opcional y deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención. 
A tal efecto se establece un plazo de diez días para efec-
tuar la reformulación, a contar a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

El contenido íntegro de dicho acto se encuentra expuesto 
en los tablones de anuncios de la Dirección General del Libro y 
del Patrimonio Bibliográfico y Documental de la Consejería de 
Cultura, en cada una de las Delegaciones Provinciales de Cul-
tura y en la página web de la Consejería de Cultura, accesible 
a través de la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura/ opción «Ayudas y Subvenciones», Área «Archi-
vos», Materia «Concedidas».

Sevilla, 24 de julio de 2009.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se concede trámite de au-
diencia en el procedimiento para la delimitación del Bien 
de Interés Cultural, categoría Monumento, que se cita. 

Encontrándose en tramitación el expediente para la deli-
mitación del Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, a 
favor de la Iglesia Parroquial de San Juan Bautista de la Palma 
del Condado de Huelva, y en consideración al estado en que se 
encuentran las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se ha acordado conceder el 
trámite de audiencia a los Herederos de Alejandro Alfaro Ra-
mos. Acreditado en el expediente la imposibilidad de notifica-
ción personal y directa del citado trámite a los interesados que 
se relacionan, se procede a practicar la misma por medio de 
este anuncio, así como a cualesquiera otros desconocidos que 
pudieran tener esa condición, ello en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Relación de interesados:
Herederos de Alejandro Alfaro Ramos, C/ Alameda Sund-

heim, núm. 22, pta. 51, 21003, Huelva.
A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-

fiesto por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio para que, si lo 
desean, en el citado plazo, pueda examinarlo y formular las 
alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 1, de Huelva, de nueve a 
catorce horas.

Huelva, 14 de julio de 2009.- El Delegado, Juan José Oña 
Hervalejo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete a 
trámite de información pública el proyecto que se cita.

Expediente AAU/CO/058.
Resolución de 6 de julio de 2009, de la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por la 
que se somete al trámite de información pública el proyecto 
de Duplicación de la Calzada de la A-431, entre Villarrubia y 
Almodóvar del Río y Variante de Villarrubia, promovido por la 
Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, en los términos municipales de Almo-
dóvar del Río y Córdoba y la Modificación de Trazado de las 
vías pecuarias denominadas «Cañada Real Soriana» y «Vereda 
de la Cigarra» en los tramos afectados por la actuación. 

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial, 
y en el art. 32 del Capítulo IV del Título I del Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,


